
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

 

REFERENCIA: 2018-00337 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE: EDIFICIO PARQUE RESIDENCIAL 

TORRE CRISTAL APARTAMENTOS  

DEMANDADO: GUSTAVO OSORIO PELAEZ  

 

 

Atendiendo el escrito que antecede, allegado por el apoderado de la parte 

demandante, así como de la nota devolutiva realizada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, se ordena expedir nuevamente el oficio con 

destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, por medio 

del cual se cancela el embargo que pesa sobre la matrícula 280-192327, empero, 

señalando lo siguiente:  

 

“Dentro del proceso de la referencia se solicitó con la presentación de 

la demanda el embargo del predio identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-192327, medida que fue registrada el día 09 de agosto de 2018, 

según anotación No. 004 del certificado de tradición del predio. 

 

Ahora bien, el 22 de julio de 2019, en aplicación al numeral 6 del Artículo 

468  de  la  ley  1564  de  2012,  la  oficina  de  registro  Canceló  la 

medida  de  embargo  que  se  tenía  dentro  de  las  presentes  foliaturas 

por cuanto se debía registrar el embargo proveniente del Juzgado 

primero Civil del Circuito, dentro del proceso de BANCOLOMBIA en 

contra del común demandado. 

 

El 16 de abril de 2021, la oficina de registro levantó el embargo  del 

banco mediante anotación No. 07, y registro nuevamente el embargo 

del Juzgado Octavo Civil correspondiente a este proceso”. 

 

 

Se ordena que por secretaria se libre dicha comunicación la mencionada Oficina, 

así como a la parte demandada para lo de su competencia.  

 



 

CUMPLASE 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

GAT 
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